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REPUELICADE CHILE

I. MUNICIPALIOAD DE CUFARREHIJE

Carrasco Latorre de fecha 24l0\l2O1g.

Contraloría General de la República.

Huasos para el día 0511012018.

DECRETO EXENTO NO 1413.-
CURARREHUE 01t10t2018.-

VISTOS: ESTOSANTECEDENTES

1.- La solicitud de la Srta.: Tamara

2.- La Resolución 1,600 de 2088 de la

3,- El contrato de arriendo del Casino Club de

5.- El artículo 1 1 N ' 3 de la Ordenan za locat

4.- El Ord. 135 t30tOB/2005 det Director
Regional de servicio de lmpuestos lnternos lX Región, sobre iniciación de Actividades
Esporádicas.

!
Municipal.

bebidas arcohóricas, sobre vigirancia 
" 
,,i;;fl#rl'lo 

20 del rítulo I del expendio de

7.- El Decreto Exento N " 1.609., del
0611212016, que asume er cargo y ras funciones de Arcarde de ra comuna oeuurarrenue.

retundido, de .ra L"y ti rgge? ,,3;H:"tt:lfflñilffi trüill5;""ñ,"l"Ji
actualizada según Ley 20.033 det 01tO7l2óOs

C O N S ID E RANDO

1.- eue en los días de Fiestas patrias,
Las vísperas de Navidad y ;.Año Nuevo, cuando se realicen actividades depromociÓn turística, y en olras i oportunidades, especialmente cuanoo 

- 
se- persiganfines de beneficencia, las Municipalidades podrán otorgar un autorización 'especial

transitoria, por tres días como máximo, para que en ós rugares punrico u otrosque determinen, se estabrezcan fondas o rocares dondé pooia 
""puno"r.. 

y
consumirse bebidas alcohólicas.

en er Artícuro .148. D:F:L 148, D.F,L ,. ".,';"ai?fJ ;:lt"ünffi; ff"ii,x,Sl:es responsabilidad de los que solicitasen en los lugares urbanos y rurales ,de lasinstalaciones eléctricas ", de los recintos para estas átiuidud"r.



-

VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 14,1 3.- DEL 01/10i2018 -

DECRETO

1.- Autorizase a la Srta. Tamara Carrasco
Latorre, para efectuar"EVENTOBAlLABLE"el dia05/10/201B,enhorario desdelas
20:00 horas PM hasta las 05:00 hrs, AM del día 06/10/20'18 en Casino Club de Huasos,
en esta actividad se habilitará un lugar con ventas de comestibles y bebidas
alcohólicas, en la Comuna de Curarrehue.

2.- Que, deberán concurrir al
S.l.l. en Villarrica, calle Camilo Henríquez N o 225, para dar cumplimiento
a la normativa Tributaria.

3.- Se prohíbe fumar en todo espacio
cerrado que sea lugar acceslble a públrco y de uso colectivo
independiente quién sea el propietario o tenga acceso a ello
(artículo 14) se deberá contar con advertencias visibles y comprensibles
que indiquen La prohibición de fumar (artículo '14) Ley 19.419 modificada por la
LeyNo20660.

tanto lnstituciones o personas,
Oficina sanidad ambiental. en Pedro

4.- Que, se hace presente
deben cumplir con las exigencias
León Gallo N o 981 Villarrica.

5.- La Resolución Exenta

que
de

N"
604512014 que establece medidas sanitarias para ser aplicadas en los lugares de
concentración de ganado y deroga resolución N o 

1 .2S1 de 1g86.
6.- Que cualquier problema de Orden

Público y de otro tipo, es de exclusiva responsabilidad de la Srta. Tamara
Carrasco Latorre.

7.- Cobrase: 1 UTM de los Derechos
muntct

COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FORNEROD RIGA

AR /MCUP/mcc

DISTRIBUCION
- Of. de Parte
- lnteresados (1)
-Tenencia Curarrehue
-Sección Rentas y Patentes
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